
Sesión Constitutiva de 22 de marzo de 1982. 

Se abrió la sesión a las 16,00 horas, ~s1rdida por el señor Subse

cretario de Educación, don Manuel Jos~ Err'zuriz Rozas, y con la asisten 

cia de los Miembros de la Comisión designados por él, señores Carlos Al

dunate del Solar, Rodrigo Márquez de la Plata Yrarrázaval, Sergio Mart!

nez Baeza, Hernán Rodr!guez Villegas y Rodemil Torres vásquez,~las se

ñoras Luz Mar!a r~ ~ Jefe de Gabinete del señor Subsecreta~ 
rio, y Maria Enriq«eta Leiva ~ del Departamento Jurídico del Mi

nisterio de Educación PGblica y Coordinadora de la Tarea, ydaon Juan Ey

zaguirre Escobar que actuó como Secretario.-
, que 

El señor Errazuriz expuso los objetivos de esta Comisión eran estu-

diar modificaciones .. la Ley NQ 17288 de 1970 sobre Monumentos Naciona

les, especialmente en lo relativo a a compra o indemnización a los pro

pietarios de bienes declarados como tales, conforme a lo estaoecido en

tre las Tareas asignadas en el Programa Ministerial para 1982. --------.,. 
Sugirió, an vis.asae ~.e para el cumplimiento de dicho objetivo~ee *2 d's 

la creac on e una Corp~a-

4J~~~~ivada de Monumentos Nacionales con un fondo nacional;<1q~~ ~~ 
.~t -v~-era conveniente conocer la legislación extranjera sobre la materia} 

E; , ck- ÜJ-
especialmente de los stados Unidos, Ingleterra, Peru y Ecuador, ~di-

caft~~ •• JG iU~> se habían enviado al Centro de Perfeccionameinto 

del Magisterio algunos textos recibidos para su traducción. 

Agregó que, en todo caso, la Corporación propuesta debe contar con igual 

cooperación por parte del Estado como de los particulares. 

Enseguida cada uno de los Miembros expuso su criterio al respecto, 

proponiendo que se inviten funcionarios del Ministerio de Hacienda y de 

la Fundación del Pacifico para que respondan y asesoren en las consultas 

y proposiciones de .adidas tendiente~ a obtener fondos ya sea por medio 
~~(~a1 

de exenciones~ subvencionesJ~ estab~ec1mieñto de estimulos • compensa-

ciones~y a la formación de una eorporación Privada.-

El seño~s~sec~e~~ñaló :ue se pedirí~1 al señor 1~ Ces tabal 

~~rlo d~~~ y al senor Jaime Noguera de la Fundación del 

pacífico)que designen las personas que puedan asesotrar en las materias 

señaladas. 

Tambien se insinuó por los asistentes la creación de Consejos Regio

nales por medio de l0S cuales se obtendría la cooperación y participación 

de las autoridades, universidades y de elementos ~presentativos locales. 
~~~ 

p~onsultado el señor Torres si~una modiffcac on e la ley vigente -
Pn VJ-1. rt-I\JL ~ 

ekolll,a)!'! .. mayor agilidad/".- su despacho en las Co.isiones Legislativas 

que un nuevo proyecto de ley, manifestó que era partidario de lo último.
~zo preseete q~e las Corporaciones inglesas de este 

, fV~ 
tipo no tienen fines de lucro y que su organizacion es una de lasvperfec-

tas y efectivas, y 8t lnd;J46 que, en caso de subsistir el Consejo de Monu

mentos Nacionales,deb!a crearse un Comité Ejecutivo que tenga a su cargo 

la administración de los recursos del Consejo.-

Como conclusión a lo expuesto por los señores Miembros de la Comisión 



el señor Errázuriz encomend6 a la señora Leiva se comunique con el Minis

terio de hacienda y la Fundación del Pacifico para pedirle la cooperaci6n 
~ e 

que se ha aludido; que solicite la legislaci6n de los stados Unidos~ In-

glaterra; Y el envio a cada uno de los sefiores Miembros de copia de la 

Ley Na 17288 y del proyecto de ley aprobado por la Subcomisión de Monumen

tos Nacionales de la Comisión de Reforma de la Legislación eultural. y de 

los textos extranejros cuya traducción se está realizando.-

A pedido del señor MartQtnez se fijó la próxima sesi6n para el dia 

mi~rcoles 24 a las 14.30 horas en la Biblioteca Nacional, y las siguien

tes para los dias lúnes y jueves de cada semana a las 14.30 horas en la 

Subsecretar'ia de Educación, salvo que circunstancias especiales justifi

quen el uso de otro local para la reunión.-

Se lew.ntó la se8i6n a las lS.OO horas.-


